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RADICACION.  08001-31-03-005-2017-00201-00 
PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.  No.860.003.020-1   
DEMANDADO: YAHYA OMAR DEBAGE ASKAR C.C. No.17.901.797 

 
Barranquilla, doce (12) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Solicita el apoderado de la parte demandante Dr. JAIRO ABISAMBRA PINILLA con Cedula de 
Ciudadania No. 78.106.307, y T.P. No. 46.576 del C. S. J., se sirva oficiar a la Policía Nacional-SIJIN-

División de automotores, para que realice la diligencia de inmovilización y/o captura del vehículo dado en 
prenda, tal como fue ordenado mediante auto de fecha 19 de Julio de 2018. Las características del 

vehículo son: • Un automóvil marca MAZDA, placas HGO-320, línea CX-5, modelo 2014, color NEGRO 
FUGAZ, servicio PARTICULAR, numero motor: PE30570873, numero chasis: JM8KE2W78E0218352, 
cilindraje: 1.998. Los correos institucionales de la POLICIA a los cuales se debe enviar el oficio que ordena 
la captura y/o inmovilización del vehículo son los siguientes: -Ditra.sijin@policia.gov.co -
Ditra.ristra@policia.gov.co Solicito respetuosamente que me sea remitida copia de la actuación al correo 

electrónico del suscrito: Jairoabisambrap@gmail.com.” 
 
Por ser legal lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el presente proceso, el 
Juzgado,  

R E S U E L V E: 
 

Se ha ordenado la inmovilización del vehículo dado en prenda, el cual está identificado con las 
siguientes características: Placas: HGO-320, Clase: AUTOMOVIL, Marca: MAZDA, Línea CX-5, 
Modelo: 2.014, Color: NEGRO FUGAZ; Servicio: PARTICULAR, Numero Motor: PE30570873; 
Numero de Chasis: JM8KE2W78E0218352, CILINDRAJE 1.998, por lo que se oficiará a la POLICIA 
NACIONAL, POLICIA SIJIN Y POLICIA AREA AUTOMOTORES. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
L a  J u e z ,   
 

 
 
Cumplido con oficio No. 475-476-477 
 
COG/ebf. 
RAD.No.2017-00201-00 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACION POR 

ESTADO No._182 

 

HOY,  1 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

      SECRETARIO  
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Barranquilla, 12 de noviembre de 2020 

 
 

OFICIO No. 475 
Señores:  
POLICIA NACIONAL 
La ciudad. 
 

RADICACION.  08001-31-03-005-2017-00201-00 
PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.  No.860.003.020-1   
DEMANDADO: YAHYA OMAR DEBAGE ASKAR C.C. No.17.901.797 

 
Comunico a Ud., que, en auto de la fecha dictado en el proceso Ejecutivo, iniciado por BBVA 
COLOMBIA S.A. identificada con el NIT. No.860.003.020-1, por medio de apoderado judicial Dr. 
JAIRO ABISAMBRA PINILLA, con cedula de ciudadanía No. 78.106.307 y T.P.No. 46.576 del C.S.J, 
instauró demanda ejecutiva en contra: señor YAHYA OMAR DEBAGE ASKAR con cedula de 
ciudadanía No.17.901.797, se ha ordenado la inmovilización del vehículo dado en prenda, el cual 
está identificado con las siguientes característica: Placas: HGO-320, Clase: AUTOMOVIL, Marca: 
MAZDA, Línea CX-5, Modelo: 2.014, Color: NEGRO FUGAZ;  Servicio: PARTICULAR, Numero Motor: 
PE30570873; Numero de Chasis: JM8KE2W78E0218352, CILINDRAJE 1.998. 
 
Sírvase tomar atenta nota sobre el particular y al contestar cite el número de la Radicación 2017-
00201-00.- 

 
Atentamente,  
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 

 
APN/ebf. 
Rad.No.2017-00201-00 
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Barranquilla, 12 de noviembre de 2020 

 
 

OFICIO No. 476 
Señores:  
POLICIA SIJIN 
La ciudad. 
 

RADICACION.  08001-31-03-005-2017-00201-00 
PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.  No.860.003.020-1   
DEMANDADO: YAHYA OMAR DEBAGE ASKAR C.C. No.17.901.797 

 
Comunico a Ud., que, en auto de la fecha dictado en el proceso Ejecutivo, iniciado por BBVA 
COLOMBIA S.A. identificada con el NIT. No.860.003.020-1, por medio de apoderado judicial Dr. 
JAIRO ABISAMBRA PINILLA, con cedula de ciudadanía No. 78.106.307 y T.P.No. 46.576 del C.S.J, 
instauró demanda ejecutiva en contra: señor YAHYA OMAR DEBAGE ASKAR con cedula de 
ciudadanía No.17.901.797, se ha ordenado la inmovilización del vehículo dado en prenda, el cual 
está identificado con las siguientes característica: Placas: HGO-320, Clase: AUTOMOVIL, Marca: 
MAZDA, Línea CX-5, Modelo: 2.014, Color: NEGRO FUGAZ;  Servicio: PARTICULAR, Numero Motor: 
PE30570873; Numero de Chasis: JM8KE2W78E0218352, CILINDRAJE 1.998. 
 
Sírvase tomar atenta nota sobre el particular y al contestar cite el número de la Radicación 2017-
00201-00.- 

 
Atentamente,  
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 

 
APN/ebf. 
Rad.No.2017-00201-00 
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Barranquilla, 12 de noviembre de 2020 

 
 

OFICIO No. 477 
Señores:  
POLICIA DIVISIÓN DE AUTOMOTORES 
La ciudad. 
 

RADICACION.  08001-31-03-005-2017-00201-00 
PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.  No.860.003.020-1   
DEMANDADO: YAHYA OMAR DEBAGE ASKAR C.C. No.17.901.797 

 
Comunico a Ud., que, en auto de la fecha dictado en el proceso Ejecutivo, iniciado por BBVA 
COLOMBIA S.A. identificada con el NIT. No.860.003.020-1, por medio de apoderado judicial Dr. 
JAIRO ABISAMBRA PINILLA, con cedula de ciudadanía No. 78.106.307 y T.P.No. 46.576 del C.S.J, 
instauró demanda ejecutiva en contra: señor YAHYA OMAR DEBAGE ASKAR con cedula de 
ciudadanía No.17.901.797, se ha ordenado la inmovilización del vehículo dado en prenda, el cual 
está identificado con las siguientes característica: Placas: HGO-320, Clase: AUTOMOVIL, Marca: 
MAZDA, Línea CX-5, Modelo: 2.014, Color: NEGRO FUGAZ;  Servicio: PARTICULAR, Numero Motor: 
PE30570873; Numero de Chasis: JM8KE2W78E0218352, CILINDRAJE 1.998. 
 
Sírvase tomar atenta nota sobre el particular y al contestar cite el número de la Radicación 2017-
00201-00.- 

 
Atentamente,  
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 

 
APN/ebf. 
Rad.No.2017-00201-00 
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